
 Consolidación de la cultura de respeto, reconocimiento y
revalorización de los derechos humanos de grupos
históricamente vulnerados y marginados.

 Reforma del marco jurídico de derechos de los pueblos y
comunidades indígenas de Sonora.

 Consultas electorales de los diversos grupos étnicos.
 Fortalecimiento de las autoridades encargadas de la salud

mental.
 Implementación de huertos urbanos.
 Impulso al turismo, estableciendo la figura de “pasajes

bioculturales”.
 Facultar a la Coordinación Estatal de Protección Civil para

conformar grupos voluntarios de protección civil en los
municipios.

 Fortalecimiento de la Procuraduría Ambiental del Estado.
 Instaurar la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado.

Agenda 
Legislativa
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